
 

  

 STPS / CONASAMI y CONSAR firman convenio de colaboración para 
fortalecer el análisis de la relación entre salarios y pensiones 

 
La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) y 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) firmaron un 
Convenio General de Colaboración con el propósito de establecer 
mecanismos de coordinación para el intercambio de información 
estadística, el desarrollo de estudios y generación de evidencia que 
contribuya a una mejor comprensión de la relación entre la evolución 
salarial y el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
Mediante este instrumento, ambas instituciones podrán desarrollar 
estudios y proyectos de investigación relacionados con el impacto de la 
política salarial en el ahorro para el retiro y las pensiones, así como 
establecer mecanismos de trabajo conjunto que permitan aprovechar 
las capacidades técnicas de ambas organizaciones. 
 
Por su parte, el Presidente de la CONASAMI, destacó que la actual 
política de recuperación del salario mínimo no solo ha demostrado ser 
una herramienta eficaz para reducir la pobreza, mitigar la desigualdad 
económica y acortar la brecha salarial de género, sino que también ha 
tenido un impacto positivo en la formalización laboral. En este sentido, 
señaló que este convenio permitirá aportar evidencia sólida sobre cómo 
la dignificación de los ingresos se traduce de forma directa en un 
incremento en las aportaciones de las personas trabajadoras, 
fortaleciendo así la suficiencia y sostenibilidad de sus pensiones para el 
retiro. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/stps/prensa/conasami-y-consar-firman-convenio-
de-colaboracion-para-fortalecer-el-analisis-de-la-relacion-entre-
salarios-y-pensiones-429155?idiom=es 
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